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DE LA PROVINCÍA DE VALLADOLID
SE PUSLÍCA TODOS LOS OIAS EXOEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta,

(Artwido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En ia Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEBCU DEL CONSEJO DE BISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad, en su importante salud. 

De. igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Q-aceta del 5 de Julio de 1909.}

Nou. 1.820.

üohieriift mil de la provincia.
SECRETARÍA.

Negociado 4«.®—Gaza.

CiaOULAH NÚMERO 94.

De confornaidad con lo que de- 
terraina el art. 33 de là vigente 
ley de Caza, y para evitar los 
daños que las palomas pueden 
ocasionar durante el período de 
la recolección, recuerdo á los 
dueños y arrendatarios de palo
mares, la obligación que tienen 
de cerrar éstos desde 1.® del 
actual hasta el 15 de Agosto 
próximo.

Al mismo tiempo encargo á los 
señores Alcaldes y Guardia civil 
de esta provincia, procuren cou 
el mayor celo y actividad, la más 
rigurosa observancia de todos y 
cada uno de los preceptos de la 
citada ley de Caza, persiguiendo 
á los infractores, promoviendo los 
oportunos castigos ó impidiendo 
uo sólo queso cacen las codornices, 

sino también toda clase de ani
males durante la época de veda 
correspondiente, sin las condicio
nes señaladas en la mencionada 
soberana disposición.

Valladolid 5 de Julio de 1909.
£/ Gobernador, 

fiait infini® ||«a.

ülNlSTSillO DE LA SOMOiClOí.

REALES ÓRDENES.

Visto el recurso de alzada diri
gido á este Ministerio por D. Lo
renzo Vidal, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Huesca 
que le declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal.

Resultando que D. Mariano 
Barbero Mamblona y D. Mariano 
Baratech, vecinos dedicbacapital, 
denunciaron en escrito fecha 13 
de Mayo último, la capacidad del 
Concejal electo D. Lorenzo Vidal 
Tolosana, fundándose en que di
cho señor fué nombrado Magistra
do suplente de la Audiencia de 
aquella provincia por Real orden 
de 31 de Enero de 1908, tomando 
posesión el8 de Febrero siguiente, 
y desempeñando el cargo sin iu- 
terrupcion hasta el día 12 de 
Mayo último, ejerciendo funcio
nes j udiciales como tal Magistra
do los días que indica la Certiíi- 
cación que se acompaña al escrito 
de referencia:

Resultando que en opinión de 

1

los recurrentes ante la Comisión 
provincial, el electo Sr. Vidal ha 
desempeñado en la capital en que 
dichas elecciones se han veriSca- 

1
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do un cargo de nombramiento del 
Gobierno, toda vez que éste desig
na los Magistrados suplentes, á 
propuesta del Tribunal, ejercien
do durante el mismo período fun
ciones judiciales, haliándose, por 
tanto, ájuicio de los firmantes, 
comprendido en el número 3." del 
artículo 7." de la vigente ley 
Electoral, y en el artículo 43 y 
demás concordantes de la Orgáni
ca Municipal vigente:

Resultando que el dicho señor 
Vidal Tolosana, en escrito de 22 
del mismo mes de Mayo, impug
nó la reclamación, alegando en 
su defensa que el cargo de Magis
trado suplente no es permanente, 
sino accidental y honorífico, á 
fin de que no se paralice la admi- 
nistracióndejusticia, no teniendo 
por estas razones aplicación las 
causas de incapacidad ó incompa
tibilidad generales que se aplican 
para los funcionarios propietarios 
de la carrera judicial, no siendo, 
pues, aplicables los artículos de la 
Ley que invocan los reclamantes, 
preceptos que sólo se refieren á 
las elecciones de Diputados à 
Cortes, y no á la de Concejales, 
terminando después de oportunas 
y pertinentes consideraciones so
licitando que se reconozca su ap
titud legal para desempeñar el 
cargo de Concejal para que fué 
elegido:

Resultando que la Comisión 

provincial, en sesión del 1.” de 
Junio de 1909, acordó por mayo-, 
ría declarar incapacitado al refe
rido D. Lorenzo Vidal Tolosana, 
para ejercer el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Huesca, en
tendiendo da aplicación y obser
vancia el número 3." del artículo 
7.® de la ley Electoral:

Resultando que por el Diputado 
don Cristino Guíos se formuló 
voto particular, justificando su 
oposición á la declaración de in- 
capacidadj del Sr. Vidal Tolosana 
en la ley Municipal y Legislación 
complementaria da la misma, y 
especialmente en la Real orden 
de 24 de Marzo de 1891:

Resultando que contra el acuer
do citado de la Comisión provin
cial, el interesado interpone re
curro de alzada ante esto Minis
terio,en súplicade que se revoque 
dicho fallo y se le declare con 

! capacidad para ejercer el cargo 
de Concejal, entendiendo con los 
mayores respetos que, á su juicio, 
la Comisión provincial aplica 
equivocadamente la legislación, 

1 y que jamás puede ser el suyo 
| caso de incapacidad, tanto más 

cuanto desde antes de la elección 
? tiene presentada la renuncia del 
1 mismo como en el expediente 
j consta:
1 Considerando que el artículo 
í 7.° de la ley Electoral vigente 
j declara en su último párrafo que 
í las causas de incapacidad, en lo 
! que á los Concejales se refiere, 

serán las enumeradas en el mis- 
mo artículo con las modifloacionea
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que, en vista de la distinta natu
raleza y funciones de este cargo, 
establezca la ley respectiva; y 
toda la cuestión planteada en el 
expediente se reduce á determi
nar el alcance de ese precepto en 
relación con las disposiciones de 
la ley Orgánica Municipal, que 
determina loscasos deincapacidad 
para desempeñar el cargo de Con
cejal:

Considerando que para inter
pretar con acierto el artículo 7.” j 
mencionado es indispensable te
ner en cuenta los precedentes j 
legislativos y la interpretación 
que al artículo 43 de la ley Mu- | 
nicipal vigente ha dado la Admi- | 
nistración al resolver las reda- ¡ 
maciones referentes á incompatí- j 
bilidades ó incapacidades relati
vas al cargo de Concejal, pues la 
ley Electoral de 26 de Junio de 
1890 enumeraba en su artículo 
5? las causas de incapacidad para 
ser elegido Diputado á Cortes; 
que en el artículo adicional 4 ° de 
la misma quedó autorizado el | 
Gobierno para adaptar dicha Ley 
á las elecciones de Concejales y 
Diputados provinciales, siendo de 
notar que, dictado el Real decre
to de adaptación, en su articulo 
4.° se invocan tan sólo para deter
minar las incompatibilidades ó 
incapacidades en lo referente á 
Concejales los artículos 43 y 62 
de la ley Municipal, modificado 
este último por la de 9 de Julio 
de 1899:

Considerando que el menciona
do artículo 43 de la ley Orgánica 
Municipal vigente, enumera los 
casosule incompatibilidad ó inca
pacidad, sin distinguirías expre
samente, pero respecto de los 
comprendidos en los números 1." 
y 2.° del mismo articulo, entre | 
los cuales figuran los Diputados J 
provinciales, los Jueces muniei- j 
pales, los Notarios y otras perso- | 
ñas que desempeñen cargos pú- j 
blicos declarados incompatibles j 
ci n el de Concejal por leyes j 
especiales, la jurisprudencia que j 
ha prevalecido en las disposicio- | 
nos ministeriales, ha resuelto 
que tales circunstancias determi
nan incompatibilidad pero no in
capacidad, y como esa jurispru
dencia es anterior y posterior al 
Real decreto de adaptación do la 
Ley de 1890, cuando el Gobierno, 
haciendo uso de la facultad legis
lativa que daba fuerza de Le^' á 
dicho Real decreto, no incluyó 
entre las causas de incapacidad 
para ser elegido Concejal, las 
mismas consignadas* en la Ley 

5
§
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para los Diputados á Cortes, sino 
que se limitó á invocar el artícu
lo 43 de la ley Municipal, vigen
te entonces como ahora, es evi
dente que estimó, y fué definiti
vamente consagrado, que la dife
rente naturaleza del cargo de 
Concejal exigía distintas causas 
de incapacidad, que sólo en la ley 
Orgánica Municipal debían esta- 
blecerse:

Considerando que la redacción 
del último párrafo del artículo 
7/ de la ley Electoral vigente, 
claramente expresa que las inca
pacidades han de apreoiarsa en 
definitiva, teniendo en cuenta lo 
quedisponga la ley Municipal, re- 
firiéndoseálaque rija, y por tanto, 
aunque simuliáneamente se pre
sentaron á la deliberación de las 
Cortes ese proyecto, que fué ley, 
y el de Régimen local,que todavía 
se halla pendiente de aprobación, 
mientras esta último no tenga 
fuerza de Ley, á la Municipal vi
gente hay que acudir para resol
ver el problema planteado en el 
expediente, y como, según ella, 
el caso contenido en el mismo no 
es de incapacidad, sino de incom
patibilidad, forzosamente habrá 
que declararlo así desestimando 
ia relaclamación formulada.

Considerando que, aun no te
niendo fuerza alguna de obligar 
el proyecto de Régimen local, 
que se refiere á los Ayuntamien
tos, es dato interesante para el 
problema legal que se examina, 
ia circunstancia de que en la 
parte que ha sido y es aprobada 
por ambas Cámaras, se confirma 
ia doctrina que se viene estable
ciendo en estos Considerandos, 
ya que determinadas en el pro
yecto de Ley separadamente las 
incompatibilidades y las incapa
cidades, no figuran en estas úl
timas la mayor parte de las del 
número 3.° del artículo 7.° de la 
ley Electoral vigente; de suerte 
que, si en esa forma el proyecto 
llega á ser ley, resultaría, de 
estimarse la reclamación formu- 
lada en el expediente, que en el 
período de tramitación entre 
dos legislaciones se había aplica
do un precepto que, ni en la ley 
Municipal vigente, ni en la que 
pueda sustituiría en plazo breve, 
aparece:

Considerandoquetampoco pue
de estimarseque el artículo 7." de 
laley Electoral vigente, constitu
ye una reforma de la legislación, 
enlo quese refiereáincapacidades 
de Concejales, porque si el últi
mo párrafo de dicho artículo se 

: entendiese literalmente, se llega
ría á la conclusión de que los Al
caldes, que son autoridades de 
elección popular, no pueden ser 
reelegidos, bien seguro que el 
legislador no ha querido propo
nerse nunca declarar tal incapa
cidad; y basta, por fin, para ad
quirir el convencimiento de que 
sólo en la ley Municipal hay que 

1 buscar las causas de incapacidad 
1 ó incompatibilidad, observar que 
j el hecho mismo de nooomprender 
< entre ellas las señaladas en el 
i número 3.° del mismo artículo 
j 7.®, constituye la modificación 
í marcada en el último párrafo, 
i que toma en consideración la dis- 
| tinta naturaleza de la función 
f Municipal comparada con la del 
! Diputado á Cortes,
! S. M. el Rey (q. D. g.) ha teai- 
j no á bien estimar el recurso, 
1 revocando, en su vista, elacuerdo 
1 apelado de la Comisión Provin- 
j cial, y declarando con capacidad 
! legal al recurrente D. Lorenzo 
j Vidal Tolosana, para desempeñar 
j el cargo de Concejal del Ayunta- 
j miento de Huesca.
| De Real orden lo comunico á 
1 V. S. para su conocimiento y 
: efectos oportunos, con devolución 
¡ del expediente. Dios guarde á 
1 V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
1 Junio de 1909.—Cierva.—Señor 

Gobernador civil de la provincia 
i de Huesca.
5 (Gaceta del 34 de Jimio de 1909.)

¡ Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expedienta relati- 

| vo á la consulta formulada por 
1 esa Comisión mixta, acerca dei 
j procedimiento que debe seguirse 
j con los mozos declarados inútiles 
1 ó cortos de talla por los Ayunta- 
j mientes, que están imposibilita- 
1 dos para trasladarse á la capital 
í con objeto de ser tallados y rece- 
! nocidos definitivamente ante ia 
! misma Corporación, la Comisión 
1 permaueote de dicho alto cuerpo, 
j ha emitido en el mismo el si- 
j guieute dictamen:
| «Exorno. Sr.: En cumplimieu- 
1 te de la Real orden de 28 de Ma- 
j yo, el Consejo ha estudiado la 
1 consulta formulada por la Comi- 
| sion mixta de Reclutamiento de 
í Granada, acerca del procedimien- 
1 to que haya de seguirse con los 
| mozos declarados inútiles ó cortos 
| de talla por los Ayuntamientos 

respectivos y que se encuentran 
I en ia imposibilidad da trasladar- 
| se del punto de su residencia al 
| de la Comisión mixta para com- 
| probación dejas exenciones.

»S9gúri la Comisión que ha 
formulado la consulta, no exis
ten, ni en la Ley ni en el Regla- 
mentó, preceptos á ella relativos, 
aun cuando pudiera aplicarse á la 
misma, por analogía, lo estable
cido en el párrafo 3.® del art. 125 
del Reglamento, que dispone, 
para cuando los parientes del mo
zo sorteado no puedan presentar
se, por impedimento físico, en la 
capital, que la Comisión mixta 
podrá delegar el reconocimiento 
facultativo del pariente en dos 
Médicos de la localidad en que 
resida, ó de las más inmediatas, 
si fuere necesario.

>La Sección correspondiente 
del Ministerio del digno cargo de 
V. E. estima que ese precepto 
puede perfectamente utilizarse 
para resolver las dudas, y en tal 
estado remite la consulta á este 
Consejo, que desde luego acepta 
y hace suyo el razonamiento que 
lleva á la aplicación al caso con
sultado de lo dispuesto por otros 
que guardan con él grande seme
janza, á lo menos en cuanto á la 
finalidad que se persigue y á la 
necesidad que se pretende satis
facer .

»Por otra parte, utilizar la dis
posición citada ninguna dificul
tad ofrece y á nadie pueda causar 
perjuicio.

»En consecuencia, el Consejo, 
en su Comisión permanente, opi
na que procede declarar aplicable 
el párrafo 3." del art, 125 del Re
glamento de la vigente ley de 
Reemplazo á los mozos que se en
cuentren en ia imposibilidad ma
terial de comparecer ante las Co
misiones mixtas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(ñ- D. g.) con el preinserto dicta
men se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S- 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Madrid, 29 de Ju
nio de 1909. — Cierva.—Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Granada.

[Gaceta del 3 de Julio de lüOd.)

--- --------------------

La ley de Protección á la infan
cia de 12 de Agosto de 1904 y su 
Reglamento de 24 de Enero de 
1908, contienen, entre otros pre
ceptos altruistas, los relativos à 
ia concesión de premios ó recom
pensas á quienes den notable 
prueba de su amor á los niños en 
sus varias y generosas manifesta
ciones.

Es llegado el caso de dar cum-
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plimiento á los artículos que de 
este modo vienen á estimular la 
acción social, y dentro de los 
medios de que el Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia 
dispone, ha aprobado y propuesto 
á este Ministerio la celebración de 
un concurso para el presente año, j 
con arreglo á bases equitativas. 

fin atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
A los efectos de los artículos 

6.®, número 4, de la. ley de Pro
tección á la Infancia y 45 y 46 
do su Reglamento, se abre un 
concurso para optar á las siguien
tes recompensas:

1 .® Siete premios de 250 pe
setas y diploma ó certificado á 
las nodrizas do las Inclusas que 
demuestren haber conservado con 
mayor celo la vida de sus *hijos 
y la de los niños encomendados 
á su cuidado, previo informo de
tallado de las Juntas locales res
pectivas ó á petición de éstas y 
evacuadas que sean las averigua
ciones necesarias para la perfec
ta comprobación, entre cuyos 
datos ha de constar necesaria
mente el dictamen de un Profe
sor Módico del Establecimiento 
yol del pueblo en que residan 
el ama ó sus hijos en su caso;

2.® Tres premios de 500, 300 
y 200 pesetas y Vocal correspon
diente del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia para los 
Maestros do Instrucción Pública 
elemental ó primaria que hubie
ren dado pruebas extraordinarias 
do su amor ó interés por la in- 
fa ncia.

Las Juntas locales del domici
lio de los aludidos Maestros ele
varán al Consejo Superior las res
pectivas propuestas conveniente- 
mente documentadas.

3.® Tres premios de 500, 300 
y 200 pesetas, y diploma do Vo
cal correspondiente del Consejo 
Superior de Protección á la In
fancia, para los Médicos titulares 
que se hubieren distinguido por 
sus trabajos en. beneficio de la 
infancia en el ejercicio de su 
profesión, especialmente los en
caminados á disminuir, en gene-

letines á este Ministerio. J Morse.
De Real orden lo digo á V. S. j g.® Los exámenes se verifica- 

para su conocimiento y efectos | p^n por el orden alfabético de las 
consiguientes. Dios guarde á ^solicitantes ante los Tribunales 
V. S. muchos años. Madrid, 30 1 queaotuarán en Madrid, Barcelo- 
de Junio de 1909.—Cierva.— j na, Valencia, Zaragoza, Sevilla y 
Señor Gobernador civilde... i León, debiendo las interesadas

Exorno. Sr.: S. M. el Rey 
(q. D. g.), de conformidad con lo 

1 propuesto por vuecencia, se ha 
1 servido disponer se abra una 
1 convocatoria de las Auxiliares fe- 
¡ meninos de tercera clase del 

ral, la mortalidad infantil, á me- 1 Cuerpo de Telégrafos, con 1.000 
jorar la suerte de las madres y de | pesetas anuales, que sean necesa- 
los niños, ó que hayan realizado 8 rías para el servicio en provincias 
actos análogos en alto grado 8 durante el primer semestre de 
meritorios. 1 1910, con sujeción á las condicio-

Las Juntas locales del domioi- 8 nes siguientes:
lio de los Módicos citados eleva-j 1.^ Las solicitantes acredita
rán al Consejo Superior las res- | rán ser españolas y haber cum- 
pectivas propuestas conveniente- i plido ó cumplir en ^el transcurso 
mente documentadas. I del oorriente año la edad de die-

la cantidad de cinco pesetas por 
derechos de exameu, presentando 
al Presidente del Tribunal la pa-
peleta que justifique haber abo
nado en Secretaría los citados de-
rechos.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que quede V. E. autorizado 
para establecer los trámites y el 
orden de la Convocatoria y llevar 
á cabo su realización.

4.® Tres premios de 500,300 y 
200 pesetas para los Directores de 
fábricas y talleres ú otras perso
nas que se hayan distinguido por I 
el cumplimiento de las leyes de 
Sanidad y de las llamadas leyes 
obreras, en los establecimientos । 
de su cargo, principalmente en s 
cuanto afecta al trabajo indus- ! 
triai de los niños ó menores de j 
dieciocho años.

Las Juntas locales del término ; 
municipal en que radiquen las : 
fábricas, talleres ó lugares donde ' 
el trabajo se preste, elevarán al 
Consejo Superior las respectivas 
propuestas convenientemente do
cumentadas. Será requisito indis
pensable el informe del Inspector 
del trabajo de la demarcación co
rrespondiente.

Los hechos ó actos realizados 
por los concursantes, lo han de 
haber sido en un plazo que no 
puede exceder de los últimos diez 
años.

Las respectivas propuestas ha
brán de elevarse al Consejo an
tes del día 30 de Septiembre de 
1909.

El Consejo Superior adoptará 
las medidas oportunas de régimem 
interior para el examen de pro- 

i

paôstas, estudio de las mismas, 
concesión y entrega de los pre
mios,antes del día 30 de Noviem
bre de 1909.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación en los Bole~ 
tiñes Oficiales de sus respectivas 
provincias, de esta Real orden 
para el mayor conocimiento da 
sus instrucciones,y remitirán un
ejemplar de los mencionados Bo- miento y transmisión del aparato 1 ^^ publicará diariamente por el 
lcii:zcs z e?»e MinieUrin. 5 Morse. | Tribunal, consignándose la cali-

| ficacion que cada una de las exa- 
1 minadas hubiere merecido. Esta 
1 calificación será solamente la de 
5 «admitida» ó «eliminada» en el

ciseis años como mínimum y la 
de cuarenta como máximum.

2.® A la solicitud se acompa
ñarán los documentos siguientes: 
Acta civil de nacimiento ó parti
da de bautismo, según los casos,

i una y otra debidamente legaliza-
s das; certificación de buena coo- 
1 ducta expedida por la Autoridad 
1 local y certificación facultativa 
1 expedida por dos Médicos en la 
j que conste que la interesada no 
1 tiene defecto físico que le impida 
| cumplir los deberes de su cargo.
5 A la presentación de los docu- 
| mentos se exhibirá la cédula per- 
1 sonal.

3 .® El plazo para la presenta
ción de instancias empezará á 
contarse desde la facha de la pu
blicación de esta Real orden de 
convocatoria en la Oaceta de Ma
drid y terminará el día 30 de 
Septiembre próximo venidero á 

¡ las dieciocho horas.
4/ Antes del día 20 de Octu- 

1 bre se publicará por la Dirección 
¡ General, en su cuadro de edictos, 
í la relación total de las solicitan- 
! tes, debiendo en dicha fecha te- 
! ner completa la documentación 
’ exigida, no admitióndose con

posterioridad á ese día reclama
ción alguna.

5.“ Los exámenes versarán so
bre las materias siguientes:

Ejercicio escrito —Escritura al 
dictado y análisis gramatical. 
—Nociones de Aritmótica(opera- 
ciones prácticas).

Ejercicio oral.—Nociones de
Geografía. j

Bfercicio práctico.—-Conocí- »

primero y segundo ejercicio, y 
| por puntos en el tercero, en la 
1 forma prevenida en el art. 247

1 presentar ó dirigir las instancias, del Reglamento de servicio; no 
precisamente, á los Jefes de Te- pudiendo tornar parte en e si- 
legrafos de dichas poblaciones, fe^^ Tribunal, hayan sido elimi- 

! según el punto donde deseen | ^^^^^^ ^^ interior.
j efectuar los exámenes y espre- | ^^g presidentes de los Tribu-
? sarlo en su solicitud. | nales darán cuenta diaria á esta

7 » Cada solicitante satisfará j Dirección General del resultado 
1 de los ejercicios, enviando el acta 
1 correspondiente, á la que acom- 
S pañarán los trabajos escritos del 

primero de aquéllos y la cinta 
correspondiente al ejercicio práo-

Da Real orden lo digo á V. E 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid l.® de Julio de 1909.— 
Cierva.—Señor Director general 
de Correos y Telégrafos.

"" : ••^t^l^fla^'^»^'» — ■III- —»»-

Dirección General de Correos 
y Telégrafos.

SECCION DE TELÉG-RAPOS.

En virtud de lo dispuesto en la 
preinserta Real orden, se abre 
una Convocatoria para cubrir pla
zas de Auxiliares femeninos de 
terceradase del Cuerpo de Telé
grafos, con el haber de 1.000 pe
setas anuales, que sean necesa
rias para el servicio en provin
cias, durante el primer semestre 

1 de 1910.
Desde esta fecha hasta el día 

30 de Septiembre próximo y hora 
de las dieciocho, se admitirán en 
el Registro de Telégrafos de esta 
Dirección General, sito en la 
calle de Carretas, número 10, pi
so segundo, ó en los Centros de 
Barcelona, Valentia, Sevilla y 
Zaragoza, ó Sección de Leon, las 
instancias de las concursantes á 
esta Convocatoria, debiendo ex
presar en ellas el punto en que 
deseen verificar los exámenes y 
dirigirías ó presentarías, preci
samente, á los Jefes de Telégra
fos de dichas capitales.

A las instancias se acompaña
rán los documentos que señala la 
condición segunda de la Real or- 

Iden y no serán admitidas á exá- 
men" las que no presenten com
pleta sú documentación.

i Los Tribunales se constituirán 
I en los sitios señalados en la con- 
j dioion 6.*, dando principio los 
1 exámenes el día 3 de Noviembre 
j próximo por el orden alfabético
1 de las solicitantes.
1 El resultado de los ejercicios 

ï

?

tico.
Estas prácticas consistirán en 

la transmisión y recepción de 20 
palabras por cada cinco minutos 
como mínimum.

Las vacantes se irán cubriendo 
por orden riguroso de la clasifica’ 
cion general.
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Se reserva el 50 por 100 de las 
plazas disponibles para las viudas, 
mujeres, hijas y hermanas de los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos, quedando incluidas en la 
clasificación general, pero prefe
ridas por orden de puntuación.

Esta misma preferencia se dará 
á las que, teniendo la circunstan
cia de parentesco anteriormente 
citada, resulten con los puntos 
suficientes para ocupar una de 
las vacantes restantés.

La proporción de/ ------  
mencionadas se dará, natural

vacantes

mente, á las que hayan verifica
do mejores ejercicios.

Madrid 1.® de Julio de 1909.— 
El Director general, Emilio 0r‘ 
taño.

SEAL ORDEN CIRCULAR.

Por el Ministerio de. la Guerra f do de 750 pesetas y 260 para gas- ¡
se comunica á este de la Gober- | tos de oficina, pagadas de fondos j
nación, con fecha 22 de Junio j municipales. Los aspirantes á ella j

n 1 i 1 presentarán sus solicitudes en elultimo, la Real orden siguiente: D j ?® término de quince días, desde la j
«Exorno, br.: \ isto el frecuen- ¡ publicación en el «Boletín oficial» j 

te olvido de Diputaciones y Mu- j de esta provincia y serán prefe- j 
nicipios en cumplir lo que pre- j ridos los que hayan desempeña- j 
ceptúañ el Real decreto de 17 de | ^® dicho cargo. j
Marzo de 189T y Reglamento 1 3d8Juliod019O9.-~ i
para su aplicación, relativo a las ^^ i^ Pueate.-El Secretario iii- Í 
construcciones de vías de comu- f terino, Juan Lopóz Pradales. j 
nicacioa en las zonas de costas y ----------- t
"TS !,. ». g.) i

á bien disponer se signifique j 
á V. E. la necesidad de recordar á j 
dichos organismos se ajusten á | 
cuanto las citadas disposiciones 
previenen para esta elasejdeobras.

»De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.»

Yen su vista, S. M. el Rey | 
(q. D. g.) se ha servido disponer | 
recuerde V. S. à esa Corporación j 
provincial y á los Ayuntamien j 
tos de la provincia, la necesidad j 
ineludible en que se encuentran | 
de cumplir lo preceptuado por ¡ 
las dispesiciones expresadas. |

De Real orden lo digo á V. S. | 
para su conocimiento y fines que 
se indican. Dios guarde a V. S. 
muchos anos. Madrid, 2 de Julio 
de 1909. — Cierva.—Señor Gober
nador de la provincia de...

[Gaceta dsl 3 de Julio de 1909.)

âUîHirtiù

Núm. 1.812.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Gomisioa de Evaluación,
Terminados los apéndices al 

amiUaramientu de las riquezas proviamente la falta de título de / 
rústica, pecuaria y urbana corres- | propiedad y respecto á ello se ob- 5 
pondientes á este término muni- | servará lo prevenido en la regla 
cipa! y que han de servir de base | quinta del artículo cuarenta” y ?

para la formación de los reparti- 
1 mientos en el año próximo, que- 
] dan expuestos al público por tór- 
1 mino de quince días á contar des- 
! de la publicación de este anuncio, 
1 en esta Oficina, para que los eon- 
¡ tribuyentes en elíoscomprendidos. 
1 puedan examinarlos y producir 
1 las reclamaciones oportunas den

tro de dicho plazo.
Valladolid 3 de Julio de 1909. 

—El Administrador de Hacienda, 
Casimiro’ Martin.—V,° B." El 
Delegado de Hacienda, 4. Feito.

itî

NúM. 1.816.
ITombellida.

| Por fallecimíentodel Secretario 
| de este Ayuntamiento, se halla 
j. vacante la Secretaría,con el suol-

Juzg^ados de primera iastancia
é instrucción.

NüM. 1.806.
MEDINA DE RIOSECO. 

Don Teófilo de la Cuesta y 
tañeda. Juez de primera 
tancia é instrucción de 
Ciudad y su partido.

Cas
ias- 
esta

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Matías Gutiérrez 
Gil, vecino de Villalba del Alcor, 
sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones, se saca á subasta.pú
blica, como de la propiedad del 
Matías, por quinta vez y sin su
jeción á tipo la finca que se des
lindará, la que tendrá lugar el 
día dos de Agosto próximo y hora 
de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las condi 
clones siguientes:

1 .® No se almítirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes dei avalúo.

2 .® Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del va
lor de lo.s bienes que sirvan de 
tipo para ¡a subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3^ Que no ha sido suplido 

? 
I ê

?

*1

dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á dos de Julio 
de mil novecientos nueve.—Teó- 

1 filo de la Cuesta.—El Actuario, 
1 Sergio Martin.
' liitwa objeto de la subasta.

Una casa en el casco de Villal
ba del Alcor, calle de Santa Ma
ría, número diez y seis, que lin
da por la derecha con la de Higi
nio Sánchez, izquierda la de Ma
tías Gutiérrez y espaldaconcorral 
de Juan Diez, ocupa una super
ficie de veinte metros, tasada en 
doscientas pesetas. Dicha finca la 
adquirió el Matías por compra á 
Phancisoo Pereira Alvarez, según 
Obligación privada fecha primero 
de Julio de mil novecientos cua
tro, pagándose ¡os derechos á la 
Hacienda en trece de dicho mes 
y año como consta de la carta de 
pago número trescientos ochenta

tres.—Martin.y

NoM. 1.807.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de primera instan
cia ó instrucción da esta Ciu
dad y su partido.
Hace saber: Que para hacer 

efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Quintín Perez Mo
rales y otro, vecinos de Peñaflor, 
sobre homicidio y robo, se saca á 
subasta pública como de la pro
piedad del Quintín, por segunda 
vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, la finca 
que se deslindará, la que tendrá 
lugar el día dos de Agosto próxi
mo y hora de las doce simultá
neamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y la del munici
pal de dicho Peñaflor, donde ra

4

dica indicada finca, bajo las con- j 
diciones que siguen: S

1 .® No se admitirán posturas | 
que no cubran las dos terceras ¡ 
partes del avalúo. - j

2 .“ Para tomar parto, en ella 1 
deberán los licitadores consignar [ 
previamente en la mesa del Juz-1 
gado ó en el Establecimiento | 
destinado ai efecto una cantidad i 
igual por lo menos al diez por | 
ciento efectivo del valor de los j 
bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. |

3 .® Que han no sido suplidos | 
previamente la falta de títulos | 
de propiedad y respecto á ello so | 
observará lo prevenido en la re- f 
gia quinta del artículo cuarenta 
y dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Dado en Ríoseco á dos de Julio 
de mil novecientos nueve.—Teó- 
Blo de la Cuesta.-—Hl Actuario, 
Sergio Martin.

J^inca objetó de la subasta.
Una casa en el cascó de Peña- 

ñjr, calta de ValdematiUa, com
puesta de habitaciones bajas, con 
una superficie de cincuenta y dos 
metros cuadrados, linda por la 

derecha entrando coa casa de los 
herederos de Tomás Bodrigaez, 
izquierda cea la bajada del pue
blo al barrio de Triana y por 
la espalda con ronda de Valde- 
matilla, tasada ea setecientas 
pesetas.—.Martin.

1 Now. 1.808..
j £1 Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 14 de 

Julio próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 

[ continuación se expresan. Para 
! dicho acto se admitirán proposi- 
5 clones por escrito, en las que so 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los alma
cenes de la Administración Mi
litar; eutendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitírlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído oo n- 
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 30 de Junio Je 1909.— 
P. S. El Jefe del Detall, Antonio 
Sanz de la Peña.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada
Paja para pienso 
Carbón de cok
PARA EL MISMO DÍA Á LAS ONCE, 

l'etróleo
Carbón vegetal
Paja para relleno

SUBASTA
de una casa sita en esta Ciudad y 
su calle de la Democracia, nú
mero 3. Tendrá lugar el día 29 
del corriente á las doce, en la 
Notaría del Doctor D. Fernando 
Ferreiro Logo, (Teresa.. Gil, 20, 
principal). Los títulos de propie
dad y demás antecedentes se ha- 
ilanen poder dedichoSr. Notario.
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